
 
 

 

HECHO RELEVANTE DE MERCAL INMUEBLES SOCIEDAD COTIZADA DE 

INVERSIÓN EN EL MERCADO INMOBILIARIO, S.A.  

 

 

Madrid 20 de abril de 2018 

 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 

de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 

concordantes, así como en la Circular 15/2016 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), 

ponemos en conocimiento del mercado la siguiente información relativa a MERCAL 

INMUEBLES SOCIMI, S.A. (la Sociedad): 

 

El Consejo de Administración de la Sociedad, celebrado el 20 de abril de 2018, ha 

acordado por unanimidad convocar Junta General de Accionistas, que habrá de 

celebrarse en la Calle Mateo Inurria, número 25 de Madrid, el día 24 de mayo de 2018, 

a las 10:30 horas en primera convocatoria, y al día siguiente en el mismo lugar y a la 

misma hora en segunda convocatoria. 

 

Se adjunta el orden del día de la convocatoria. 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas 

 

Atentamente, 

 

 

_____________________________ 

MERCAL INMUEBLES SOCIMI, S.A. 

El Consejo de Administración 

D. Basilio Rueda Martín 

http://www.mercalinmuebles.es/index.html

